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GACETA DE MADRID.
DOMINGO iS-DE ABRID DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA. ■

1. ■ ... Vieria 22 de. Marzos ■
Ha sido preciso á nuestro Gobierno tomar medidas de precaución 

con motivo de los alborotos de la Valaquia; y se ha mandado formar 
un cuerpo de observación en Ja frontera. Ya se ha puesto en marcha 
con este objeto el regimiento de húsares del Emperador, que se halla-' 
ba en Temeswar.

INGLATERRA.

Linde es 28 de Marzo.

cámara de los lores___Sesión del 27.
la Camara de los Dores en su sesión del martes se dedicó á discutir 

ios asuntos de Ñipóles. Al principio de la sesión tomó el lord Ellen- 
borough la palabra para proponer que r.e presentase al Rey una respe
tuosa exposición, suplicándole que S. M. ofreciese su mediación entre 
los Gobiernos de Austria , Ñapóles y Cerdeña, á fin de que terminasen 
sus desavenencias de un modo amistoso y conforme á los derechos res
pectivos y al honor de ambas partes. El lord Ellenborough habló poca 
mas ó menos de esta manera.

» Cuando el marques de Lansdown hizo poco tiempo há una pro
puesta relativa á los sucesos de Ñipóles, indiqué entonces que la mis
ma Austria desearía acaso algún diala intervención de la Inglaterra, 
con la mira de separarse de la contienda sin menoscabo de su honor, y 
sin perjuicio de sus justos derechos. En mi concepto ha llegado ya este 
momento, y no puedo menos de proponer á la Cámara que haga que 
la Inglaterra ocupe el puesto que le' corresponde de mediadora en
tre las potencias beligerantes de la Europa, á fin de contener los pro
gresos de una lucha que podrá extenderse á otros paises. Esta fue mi 
Opinión cuando era aun muy probable que el Austria quisiese dar oí
dos' á la voz de la razón! pero sea cual fuere, mi modo de pensar acer
ca de su conducta y la de las potencias aliadas en general, me explicaré 
con la mayor moderación sobre este punto, y especialmente en cuanta 
i el Austria, porque seria muy poco oportuno expresarse en un len- 
guage insultante respecto de ellas, y particularmente de esta última, 
pues aunque me lamento de su política actual , y la repruebo, no por 
eso dejo de conocer que ha hecho grandes servicios á la Inglaterra y á 
toda la Europa. Exhortaré á la Cámara á que considere la situación en 
que se encuentran los negocios de Austria y de Ñapóles. Se ha visto 
que no era .tan faciMiagar á esta última capital como se habia creido ; y 
los austríacos han tenido que avanzar con todas las precauciones que se 
toman respecto de uíi enemigo experimentado, porque en lugar de un 
populacho indisciplinado se han encontrado con una fuerza militar. E9 
«vidente que no se ha tenido noticia alguna que compruebe la debili
dad del egército napolitano, ni en los boletines publicados por los aus
tríacos sé habla palabra dé deserción entre sus enemigos , ni de que les 
hayan hecho prisioneros. - '

» La Cámara debe tener presente la naturaleza de la lucha que hu
bo en España ', püés atendidas las localidades y las razones que han oca- 
aionado la guerra, no se puede menos de esperar iguales resultados.” 
r: Después de haber hecho otras reflexiones generales, y haber ex
puesto.las razones en que fundaba-su propuesta, prosiguió diciendo: 
» Acéptese ó no nuestra mediación , conduzca ó no á una paz general, á 
lo menos habremos tenido la satisfacción de haber cumplido con nues
tro-deberé Este -negocio no nos interesa tanto' como á‘ la Francia; no 
heñios tomado parte en la guerra; nos hemos declarado contra su prin
cipio, pero hemos guardado una exacta neutralidad; y por lo mismo 
Retía muy satisfactorio para nosotros que hiciésemos uso de nuestro po
der para contener Ja guerra y facilitar la paz. Esto nos pondría á ¡o 
menos en una situación en gran manera ventajosa, añadiendo un efec
to moral á nuestra conducta, fuese cual fuese la determinación que tu
viésemos por conveniente tomar en adelante.”

El conde de Aberdeen impugnó la propuesta , y dijo: la oniniort 
del' lord Eüenborough parece mas bien una reconvencional Austria 
quelu propuesti.de una mediación franca , pues es imposible intervenir 
como niediador éntre dos partes, y decir que la conducta de una de 
éllas es inoportuna :y una -infracción de todos los principios.

La circular'del secretario de Estado no tan solo dice que puede 
haber excepciones en alguno» casos-para separarse de lo» principios que 
há seguido el Gobierno ingles en sus operaciones, sino que indica co
mo tal Ja situación del Austria respecto de Ñipóle». El Gobierno in
gles no puede mudar tan repentinamente de opinión, y-proceder por el 
principio de. que la ¡ntervenci on de! Austria es injusta. La Inglaterra

debe conformarse exactamente con el contenido de la circular de que sé 
trata. Si no hemos tenido por conveniente intervenir antes que el Aus
tria hubiese tornado una resolución , porque no estábamos en disposición 
de poder juzgar de sil política y de su conducta , menos podemos hacerlo 
hoy, cuándo, según las noticias que tenemos, es aun vago é incierto 
por una y otra parte el éxito de esta contienda.

Después de una breve explicación entre el conde de Darnley y ef 
conde de Abefdeen, se desechó por unanimidad la propuesta del lord 
Ellenboroug.'i.

Se ha publicado en la gaceta una orden general del comandante eil 
gefe, por la cual se previene á todos los oficíales del egército vivos 
ó á med:o sueldo que el Rey há determinado no permitir que nin
guno de ellos tome parte en el servicio de las potencias que se ha
llen en estado de hostilidad, bajo lá pena de ser borrados de las listas 
del egército. Esta prohibición se extiende á todos los oficiales á quie
nes se había dado permiso anteriormente para alistarse én ios ejércitos 
extrangeros, y por consiguiente deberán retirarse á su pais.
.— La Reina ha escrito al conde de Liverpool, haciéndole saber su in
tención de venir mañana i la corre.
— Ya se ha ajustado el contrato de arriendo de Gambridge-House para 
la Reina, y los agentes de S. M. tomaron posesión. S. AI. habitará lue
go este palacio.
•— La propuesta de Mr. Wertarn pira que se le permitiera presentar 
ún bill, Con el objeto de que se suprima el derecho alicional que se 
impuso sobre la cerveza en los últimos años del reinado del difunto 
Rey, se ha aprobado en la Cámara de los Comunes por una mavería 
de 149 votos contra 125. Este derecho adicional es de un schelin y 
4 dineros por barril.
•—Se han acuñado últimamente en la casa de la moneda ro millones 
de libras esterlinas en moneda.de oro, que va á poner en circulación el 
banco de Inglaterra.
' Desde los últimos reglamentos sobre la moneda de plata, publica

dos en 1815 hasta et 28 de Febrero último, asciende ja suma total de 
toda la plata acuñada en la casa de la moneda á 7.137,364 libras ester
linas y 19 schelines, de las cuales 11,493 no han entrado todavía en 
circulación, y están aun en la casa de la moneda.
__Ha sido presentada á S. M. la F.Xcma. Sra. duquesa de Frías, esposa
del embajador de España, por la vizcondesa de Castlereagh como es
posa del secretario del Despacho de Negocios extrangeros.
-_Mr. Hobbouse ha .manifestado ert la Cámara de los Comunes que ha- - 
rá una propuesta para que se revoque el bilí relativo á los a'istamien— 
tos para servir en paises extrangeros. Sea cual fuere la suerte de esta 
propuesta, dará lugar á que el partido de la oposición manifieste nue
vamente sus ideas sobre nuestra política, no solamente por lo respec
tivo á la América meridional, sino también á Ñapóles.

Se anunciaba ya Como que era parte del sistema seguido por los mi
nistros la circular publicada últimamente por el estado mayor gene
ral. Si nó obstante sir Roberto YVilson ó algún otro oficial quiere pa
sar al teatro de la guerra, no dudamos que obtendrán al instante el 
correspondiente permiso de S. A. R. el comandante en gefef State snat;').

Las cartas de Viena anuncian con bastante seguridad ¡a próxima 
llegada de una escuadra rusa para sostener el ataque de los auslt-seos 
contra Minóles; pe-o e! S::". dice: ,,Creemos sin embargo que el Em
perador tiene otras ideas.”
__Se asegura que el difunto elector de Hesse ha dispuesto en su tes
tamento de ¡os caudales que poseía, los cuales ascienden á 20 millones 
de escudos.
_Se refiere en una carta escrita por un oficial de la escuadra de lord 
Cochrane que sü señoría no trataba de atacará Lima directamente , y 
que el permanecer en la costa no tenia mas objeto que el de favorecer 
el levantamiento de los partidarios que tenia el almirante en la referida 
ciudad,

fRANClA,

Parts 4 de Abril.
- Con fecha Je 6 de Marzo escriben de Petersburgo lo siguiente: -* He 
aquí algunos pormenores que se acaban de recibir con respecto a! nue
vo Emperador de la Chitia.

,,Está ya determinado finalmente el tratamiento del Emperador de 
la China- El Emperador , su reinado, y por consiguiente iodo el impe
rio , rendrán en adelante el titulo de Tau-Cbuitn, serenísimo.

„E1 Emperador habrá adoptado este tratamiento a! renovarse el año 
de los chinos, que habr¡ sido en et me» de Febrero del presente de 18: t. 
Kn los almanaque» de lá corte recibidos en Kiachta $e.ha£¿a va sobre 
esta determinación. Hasta la época indicada se había dado al rema-



dó cfet nuevo Monarca el mismo dictado que turo su -padre, esto es, 
JOscki-San■(el felicísimo). — -
Y „La. elección y adopción del dictado Tan-Chuan se han hecho con; 

las grandes ceremonias que siempre se han observado en ocasiones de 
tanra importancia y solemnidad. Dícese que primeramente se eligió el 
título de Dscki-San; pero que'habiéndosele dado á S. M. por espació 
de tres días, algunas consideraciones históricas le indujeron á dejar
le , y fue preferido el de Tau-Chuan.”
__La prosperidad de Egipto se ha disminuido mucho desde que man
da en aquel país el actual gobernador y virey Mehemed-AIvBaji, quien 
ha acumulado riquezas muy considerables por medio de especulaciones 
mercantiles. La Puerta, que no se contenta.con él tributo anual que 
percibe exactísimamente de aquel Bajá , quiere apoderarse de sus teso
ros ; y con este objeto debe partir el Capitan-Bajá con una escuadra 1 
Alejandría y á las demas-plazas marítimas de Egipto. Mucha resisten-, 
cía hará por su parte el virey, que tiene considerables fuerzas milita
res, y está resuelto á defenderse. . ¡

Causa muchas veces admiración la divergencia de opiniones que se. 
advierte entre personas que debieran tener un mismo interes en cono
cer la verdad; pero esto consiste en que no se calcula bien el .influjo 
de las pasiones. Los hombres apasionados, por usar de expresiones que 
nadie ignora, tienen ojos para no ver y oidos para no oir. Las verdades 
mas claras pasan deslizándose velocísimamente por su entendimiento 
preocupado; se complacen en los errores como en su elemento natu
ral. No son nuevas estas reflexiones; no se han ocultado á ningún mo
ralista antiguo ni moderno; la verdad que encierran es innegable.

El modo principal de conseguir la armonía de las opiniones, tan 
deseada de todos los buenos ciudadanos, seria el de consultar la razón, 
y examinar tranquilamente qué es lo que constituye el interes de to
dos, y qué es lo que solamente forma el ínteres de un pequeño nú
mero de individuos. Es indudable que en el primero de estos intere
ses hay una fuerza constante mas ó menos activa, que debilita todas las 
resistencias, y finalmente llega á vencerlas. Esta segunda verdad, en la 
cual convienen todas las personas de razón, ofrece un espacioso campo 
á las reflexiones políticas, y merece ser objeto de las mas serias medi
taciones de los hombres de Estado. Adoptándola por principios, se pue
den sacar consecuencias saludables, y esperar felices resultados. Nos li
mitamos á estas consideraciones generales porque son fáciles de com
prender., y porque es imposible no adoptar el pensamiento de un sa
bio moderno, á saber, que ¡a razón acaba siempre por tener razón.

El mariscal duque de Belluno debía salir cuanto antes para León en 
calidad de comandante general de las divisiones militares 3/, 7.a y 19. 
_E1 Observador austríaco publica las noticias siguientes sobre los 
acontecimientos de Turquía:

n Se confirma la especie de que los vahabitas se preparaban para una 
nueva expedición contra la Arabia.

«Aunque estas regiones esten muy lejanas, mas bien se sabe Jó 
que pasa allí que lo que es relativo al famoso bajá de Janina. La noti
cia de su total derrota á consecuencia de una estratagema de los sitia
dores fue inventada , y se engañó la gaceta de Viena, pues por el con
trario, es cierto que en-la época á que se referia dicho suceso Ali ha
bía hecho una vigorosa salida, y había atravesado el campamento del 
Bajá-Bey. A todos los bajaes de esta parte del imperio otomano se les 
ha dado orden de reunir sus fuerzas para formar un nuevo egército pira' 
el sitio de Janina.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Algeciras ¡ de Abril.
El ayuntamiento constitucional de S. Roque habiendo recibido una 

circular del Sr. Gefe político del partido para que solemnizase con toda 
pompa el día grande en que fue sancionado en Cádiz el sagrado Có
digo, celebró el dia 19 del pasado una solemne función de iglesia , á 
la que asistieron el Excmo. Sr. gobernador y comandante general de la 
plaza de Gibraltar D. Jorge Don y sus edecanes, todas las autoridades 
civiles y militares, y un inmenso pueblo de esta ciudad.

Hizo la oración panegírica el M. R. P. Fr. Fernando Domínguez,’ 
religioso tercero de S. Francisco, que mereció elogios por la enérgica 
pintura con que describió los bienes que resultan á la Nación de la ob
servancia de la Constitución, y males en que se sumiría de separarse 
de su sendero, base ¡dé toda justicia y moral; y el primer batallón del 
regimiento de infantería de Galicia, impulsado de su amor al sistema, 
subsistió formado durante él en la plaza, é hizo sus salvas, pasando 
después por frente de la Lápida, entonando todos á su vez las voces 
siempre embelesadoras de viva la Constitución, viva el Congreso, viva la 
Nación Soberana, viva el Rey constitucional.

El expresado batallón se dirigió seguidamente al campo, donde se 
presentó el tierno espectáculo de comer unidos ge fes, oficiales y tropa, 
prometiéndose sincera fraternidad. El ayuntamiento comió con varios 
ciudadanos de todas clases, después de lo cua1., acompañados de una 
música inglesa traída de la plaza por el cuerpo capitular, se encamina
ron á recibir el mencionado batallón de Galicia, y todos juntos, enla
zados entre sí, y con el pueblo, pasaron á la plaza de la Constitución. 
Allí colocada la música en los balcones de la casa consistorial eran re
petidas las estrofas de la libertad, acompañando los ingleses, que de 
propósito habían, concurrido á nuestra grande nacional festividad. A la 
noche hubo iluminación, en la que sobresalió la de la prevención del 
expresado cuerpo militar por sus adecuadas alegorías. Los fuegos artifi
ciales y un baile en la plaza de la Constitución completaron el entu
siasmo público, por el memorable acontecimiento de nuestra libertad 
civil.

Madrid 14 de Abril.
SS. MM. y AA." continúan sin novedad en su importante salud.-' ;

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SESOK GUTIERREZ DE TEKAJÍ.

Sesión del dia 14.
Se leyó y aprobó el acta de; la sesión anterior.
•A lá comisión de Legislación se mandó pasar una consulta del ayun

tamiento constitucional de Valencia sobre el modo con que podra su
plir la falta de capitulares cuando falten algunos, ó por.imposibilidad ó 
por ausencia. Se concedió el permiso que solicitaba D. Kodrigo Alón- 
lo Flores, juez de primera instancia de Ponferrada, para que pueda 
prestar su juramento en la audiencia de esta provincia.’ ’

A la comisión Eclesiástica se mandó pasar una exposición del sefícr 
ministro de Gracia y Justicia, acompañando los antecedentes que exis- 
tian en aquella secretaría, relativos á la resistencia que varios obispos 
de Cataluña oponen á la ley de 15 de Octubre sobre la secularización 
de regulares. ’

A la de Hacienda se mandaron pasar una exposición deltéforeró 
general de la Nación sobre si deben considerarse como los demas 'cré
ditos contra el Estado las dietas de los diputados á Cortes por los 
años 1811,12 ,13 y 14, ó si deben satisfacerse por tesorería: varias ob
servaciones hechas por el tesorero general é intendente de esta provin-’ 
cía , proponiendo medidas para mejorar Ja Hacienda pública , remiti
das por el secretario del mismo despacho: una’ exposición de la dipu
tación provincial de Guipúzcoa , manifestando el anal estado en que se 
halla la caja ordinaria de aquella provincia; y una exposición de Don 
Miguel Pizarro Mateos , comisario ordenador honorario de los egerci- 
tos nacionales, en que.manifestaba haber envejecido en el servicio dé 
la Nación; que se hallaba privado del sueldo, y que con este motivo 
había hecho mas de treinta memoriales después de publicado el siste
ma, que habían sido desatendidos. '

El Sr. Palarea dijo que el dia anterior habia presentado una ex
posición que dirigía a las Cortes la milicia nacional ;y guarnición de 
Búrgos, cuyo objeto era manifestar el entorpecimiento que se nota en 
las causas de los que habian atentado’contra la Constitución , y pidien
do se sirviesen declarar si los facciosos aprendidos por las partidas de 
tropa destinadas á este fin pueden ó no ser juzgados por el consejo de 
guerra ordinario con arreglo á las Reales ordenanzas; que sobre esto 
habia hecho una indicación , que admitida á discusión, retiró después, 
porque el Gobierno manifestó que habia tomado providencias, cuyas 
circunstancias { sin embargo de, ser de tanta importancia ) no han sido 
explicadas por menor en la gaceta, universal y redactor de esta corte,' 
conforme debían serlo, lo cual redundaba contra el decoro del Con
greso.

El Sr. Ramonet dijo que para evitar las reclamaciones que se ha
cen de esta naturaleza, y á fin de que no padeciesen extravío las opi
niones délos señores diputados y demas cuerpos y personas que ocur
ren al Congreso con distintas solicitudes, le parecía conveniente se ex
presase en los extractos que no eran de oficio.

El-Sr. presidente dijo que todos «aben que los taquígrafos tienen dis
culpa; y que le. parecía que habiendo oido la reclamación del Sr. Pala- 
rea no dejarían de indicarla en el periódico al dia siguiente.

Se mandó pasar á la comisión de División del territorio una expo
sición del ayuntamiento de Granada, relativa á lo mismo, presentada 
á las Cortes por el Sr. Torre Marín.

El Sr. Vítorica presentó1 otra del ayuntamiento constitucional de 
Santander, en que manifestaba algunas exenciones que gozan las pro
vincias vascongadas, y solicitaba la abolición de algunos impuestos. Sa 
mandó pasar á lá comisión de Hacienda.

El Sr. presidente dijo que .se continuase la discusión del dictamen 
de la comisión Eclesiástica sobre la salida de dinero para Roma por 
las dispensas y gracias apostólicas.

La comisión hacia, presente que en virtud del último concordato se 
dió por una sola vez á S-S. un capital de 3108 escudos romanos, cuyos 
intereses ascendían anualmente» ó8ó¿> reales; y que ademas se pagaban 
todos los años 344,669 rs. y 4 mrs. á la fábrica de S. Pedro de Roma,- 
13,020 rs. y 7 mrs. á la de S. Juan de Letran, y xooQ rs. vn. al nun
cio de S. S., cuyas tres partidas ascendían á 457,689 rs. y 11 mrs., 
ademas de cinco ó seis millones que salian anualmente regulados : por 
un quinquenio por los gastos de dispensas y gracias apostólicas.’ Ha
biéndolo tenido todo;presente la comisión proponían’.que se asignasen i 
S. S. por via de ofrenda la cantidad de 99 duros , en lugar de los io3 
que propuso en su anterior dictamen. - • ,

El Sr. Sancho dijo que apoyaba el dictamen de la comisión, al 
cual se habia opuesto en la sesión anterior por no saber las cantidades 
que salian para Roma , y que aun le parecía no debia haberse hecho- 
está rebaja, porque no debia ser materia de controversia.

El Sr. Priego dijo que después de examinados por la comisión. Ios- 
antecedentes que se mencionaban en su dictamen, habia reflexionado1 
que sin que sg pagase á los oficiales de la curia no podrían expedirse las- 
dispensas, por lo que proponía aquella moderada consignacion anu'al- 
para atender á los gastos de estas oficinas.

El Sr. Gaseo dijo que era de contrario dictamen; pues que estos'. 
p9 duros que ahora se decia eran por via de ofrenda al Sumo Pontífi-; 
ce, podrían convertirse con el tiempo en un tributo contrario al deco
ro de nuestra Nación, de lo cual nos ofrece la’ historia njucho* 
egempios. ... Y.;



. El Sr. Villanueva dijo que fio podía realizarse lo que'decía el señor 
preopinante, porque las Cortes sucesivas ya. cuidarían de que no llegase 
este caso.

Habiéndose dado el punto por suficientemente discutido, se apro
bó ei art. i. ', y se leyó después el art. 3.0

g.u n El Gobierno hará presente á S..S. este,decreto por medio de 
las respetuosas gestiones que competan á su autoridad , y que contribu
yan á la buena armonía y recíproca correspondencia entre ambas po
testades , que desean conservar las Cortes.” Quedó aprobado.

Se leyó después y aprobó un artículo adicional de la misma comi
sión, reducido á que el Gobierno tome las providencias oportunas, á fin 
de que los empleados españoles residentes en Roma, despachen gratui
tamente los breves apostólicos. -

El Sr. Quintana hizo una adición al artículo 1.“ para que después 
de la palabra prestación de dinero, se añada ti ‘otra cosa equivalente. Ss 
aprobó.

El Sr. Calatrava pidió que después de la palabra ofrenda (art. z.°) 
se diga voluntaria. El Sr. Villanueva dijo que era muy conveniente, 
porque con la misma palabra empezó el voto de Santiago.

Se leyó por tercera vez el proyecto de ley sobre abreviación de las 
causas contra los que conspiran contra el sistema, cuya discusión seña
ló el Sr. presidente para el dia de mañana..

Se continuó la de la ley constituva del egército, y se leyó el caso 
tercero del artículo 7.% que decía: « Para impedir la reunión de las 
Cortes en las épocas que previene la misma.” r

El Sr. ministro leyó algunas observaciones para que se atendiese á 
varias clases del egército, que desde el año 1814 carecen de ascensos.

El Sr. Rovira y otros Sres. diputados fueron de parecer que el ar
tículo necesitaba un poco mas de explicación por las dificultades que 
expresaron, refiriéndose al contenido del art. 1.72 de la Constitución.

El Sr. Palarea dijo que se podía decir al final del artículo con ar
reglo á lo prevenido en el art. 172 de la Constitución.

El Sr. Calatrava dijo que era necesario que las palabras del artículo 
del proyecto se adaptasen á las de la Constitución, es decir, que en 
vez de decir (el proyecto) reunión, dijese celebración; y que en lugar de 
decir épocas quepreviene &c., dijese épocas y casos qüe previene (¡re.

Se aprobó el tercer caso dei art. 7.0 en los términos siguientes: 
«Para impedir la celebración de las Cortes eu las épocas y casos que 
previene la Constitución.”

El Sr. presidente dijo que los Sres. que componian la diputación que 
habia de ir á palacio debían disponerse para verificarlo , y nombró al 
Sr. Espiga en lugar del Sr. Cano Manuel, que no se hallaba presente,, 
después de lo cual salió la diputación referida.

Se leyó el caso cuarto del art. 7.0, que decia: » Para quitar ó coar
tar la libertad de los diputados en sus deliberaciones.”

El Sr. Calatrava dijo creía mas exacto decir: Para embarazar de 
cualquier manera las sesiones y deliberaciones de las Cortes.

Se leyó el caso quinto, que decía: » Para disolver las Cortes ó la 
Diputación permanente de las mismas Y se aprobó en estos términos: 
» Para suspender ó disolver las Cortes ó la Diputación permanente de 
las mismas.”

. El Sr. Serrallach manifestó creia debían aumentarse ademas de estos 
cinco casos , en los cuales se reputaba por delito de traición el abuso 
de la fuerza armada, algunos otros relativos al poder judicial, y que. 
aunque habia un Sr. diputado que decia, que habiendo Rey y.Cortes, 
subsistía el actual sistema, creia sin embargo que estos casos debían ha
cerse extensivos á dicho poder, porque no egerciendp este sus funcio
nes como corresponde, no se cumplirá lo prevenido .en la Constitución.

El Sr. Sancho manifestó que no habia dicho que el sistema actual 
consistía únicamente en las Cortes y el Rey; que lo que expresó fue 
que siendo respetada la persona del Rey, y. habiendo Cortes existia el. 
sistema , y que cualquiera defecto que hubiera se podría corregir y. 
remediar.' . {

En segujda se leyó una adición .del Sr. Serrallach al artículo 6.°, 
que decia: » Entendiéndose solo en la parte de ofender, arrestar , pren-, 
der ó detener á los diputados.” No se admitió á discusión.

Se aprobó el artículo 8-°., que decia: « Ningún militar obedecerá 
si superior que abuse de íi fuerza .armada en..los ^aso, expresados en et 
artículo anterior, bajo las penas que .las leyes prefijaren.”

Asimismo se aprobó el artículo 9.3, concebido en estos términos: 
»E1 egército permanente se compondrá de infantería, caballería, ar
tillería é ingenieros.’’ . •

La comisión presentó los artículos 10 y 11 refundidos en uno so
lo , que decia asi: >» Las Cortes, ademas de fijar en cada año á propuesta, 
del Rey el uúmero de tropas de que debe constar el egército perma
nente afijarán también anualmente del mismo modo el número.de in
fantería, caballería, artillería é ingenieros que deben componerlo, y la 
proporción que ha de haber entre las tropas de línea y las ligeras.” Se 
aprobó este artículo, y se le denominó 10.

Se aprobaron los artículos 11, 12 y 13 , que decían asi:
Art. x 1. „ La base para la formación del egército permanente será la

población, determinada por los mismos censos que sirvan para la elec
ción de diputados, dé Cortes.” ■ *

An. 12. ,^Segun esta base señalarán las Cortes á cada provincia la. 
fuerza con que debe contribuir á la formación del egército permanente.’-’ , 

.Art. 13. „ Deberá entrar en cuenta en este repartimiento, para ha
cer la rebaja correspondiente, la fuerza con que cada provincia marí-, 
tima deba contribuir al servicio de la marina nacional."

Asimismo se aprobó el art. 14, concebido en estos términos: „Se 
dividirá el territorio español en un número proporcionado de distritos 
militares ó comandancias generales.”

rí Se leyó el art.' 15, que decía asi: » E! egército permanente formará 
en tiempo de paz tantas divisiones cuantas sean las comandancias gene
rales en que se halle dividido el territorio español.”

El Sr. secretario de la Guerra fue de parecer debería sustituirse en 
lugar de ,, tantas divisiones cuantas sean las comandancias generales en 
que se halle dividido el territorio español;” tantos cuerpos de tropa 
cuantos sean siificientes para el territorio español.”
, El Sr. Sancho manifestó que la comisión habia puesto la palabra 

división, porque creia era mas general, pues indicaba una parte del todo, 
y no'había puesto la voz cuerpo de tropa,,porque no parecía tan bien 
aplicada a este caso, y que en su concepto era indiferente que se pusie
se cue/po de tropa ó división.'

En seguida se aprobó conforme lo proponía la comisión.
-- Se aprobó el'art. xí, que decia asi: ,,Cada división se compondrá 
de todos ios cuerpos que existan en la respectiva comandancia general.”’

Se leyó el art. 17, que.decia asi: „ El comandante general de cada 
distrito militar será general en gefe de las tropas que.lo guarnezcan.”

Después de una ligera discusión se aprobó este artículo en- los tér
minos siguientes: ,, El comandante general de cada distrito militan 
mandará las tropas que lo guarnezcan , y tendrá la suficiente autoridad 
para entender y vigilar, en la forma conveniente, en la parte interior 
que antes efa peculiar de los inspectores.”

Se leyó el art. 18 , concebido en- estos términos: >j Los soldados de 
un mismo pueblo destinados á la misma arma servirán, siempre que sea 
posible, en una misma compañía, yen un mismo cuerpo ios de los 
pueblos vecinos.”

El Sr. ministro de la Guerra manifestó que era preciso saber si 
convendría á la Nación el que se llevase á debido efecto lo que se 
proponía en este artículo.

El Sr. Romero Alpueníe dijo, que ningún artículo podía presentar
se mas recomendable que este: que por él se lograría el valor necesario 
para entrar en Una carrera de tanto esplendor: que se aseguraría la con
fianza con los recíprocos auxilios que por esre medio se prestarían los 
soldados unos á otros , por lo que creia que dicho artículo se debía 
aprobar, porque la comisión lo habia puesto asi, atendiendo á las.ra
zones que quedaban indicadas, y que ademas tenia la clausula de que 
aquello se verificaría siempre que fuera posible.

Volvió la diputación de palacio, y el Sr. Espiga dijo , que S. M. ha
bía recibido con mucha satisfacción la ley de sociedades patrióticas, y 
que había manifestado que la tomaría en consideración para su sanción;: 
á lo que contestó el Sr. presidente que las Cortes quedaban enteradas y 
complacidas de oír los sentimientos de S. M.

El Sr. Martínez de la Rosa manifestó debía mirarse con-mucha con-, 
sideración el artículo que se discutía; que suplicaba á los señores mili
tares manifestasen si podría producir buenos resultados el que en una 
misma compañía hubiese individuos de un mismo pueblo: que en su 
opinión este asunto considerado políticamente no carecía de inconve
nientes, y que ademas la obediencia y disciplina mditar no tendrían 
todo aquel rigor y energía que se .necesitaban, por lo.que creia no de
bia aprobarse dicho artículo. . . I

El Sr. Sancho manifestó que el artículo era de tanta importancia, 
que tal vez se pedia decir era la clare del adema : que se habia dicho 
que por este método no habría la subordinación y rigurosa disciplina 
que se necesitaban, y que buen egempio da lo contrario había sido el 
primer egército que hab;a habido en el mundo, que fue el de Federi
co n, en el cual se observaba esta misma práctica: que ademas de esto 
ofrecían otro egemplar nuestras Milicias provinciales, cuyos cuerpos, 
que en toda la guerra pasada habían observado exactamente la discipli
na militar el orden y subordinación correspondientes, habían alter
nado en toda ella con los demas cuerpos del egército : que con respecta 
á las dificultades políticas no encontraba tampoco razón alguna para que 
no se aprobase dicho artículo: que se trataba de extender el reemplazo, 
á todas las provincias , y que seria mas duro el obligar á que se sepa
rasen los que fuesen naturales de una misma sirviendo en distintos 
cuerpos: que seria un motivo para fomentar la moral y las buenas cos
tumbres , y al mismo tiempo un heno para el soldado el tener á su 
lado un hermano, un pariente ó un convecino. Por último, haciendo 
algunas observaciones sobre este mismo asunto, concluyó diciendo, ro-, 
gaba á las Cortes recapacitasen las razones que había tenido ia comi
sión para extender este artículo; y después de una ligera tliscusioa 
se aprobó como lo proponía la comisión.

Se leyó el art. 19, que decia asi: ,, La guarnición'de cada distrito 
militar se compondrá habitualmente de los cuerpos que en virtud de 
los anteriores artículos se le designen para la formación del egército 
permanente, sin perjuicio de reforzar la guarnición de un distrito, con 
la de ios demas siempre que convenga”

El Sr. ministro de la Guerra hizo presente, que en atención á que 
hay un artículo de la Constitución que da al Rey ia facultad de dis
poner de ia fuerza armada , podría ponerse en ei referido art. 19: ,,Sal-, 
va ¡a facultad det Rey de disponer de la fuerza armada en los térmi
nos que previene la Constitución.”

El Sr. Ezpeleta dijo que habiendo tenido presente esa misma obser
vación, -debería ponerse el artículo en estos términos: ,,La guarnieron 
de cada distrito militar se compondrá habitualmente de los cuerpos que 
en viuud de Jos anteriores artículos ,se le designen para formación del 
egército permanente, salvas las facultades del art. 365 de la Constitu
ción ;" y que si no , Se suprimiera dicho art. 19, que sería lo mejor.

El Sr. Palarea manifestó que la comisión no había tratado de coar
tar las facultades del Rey, y que solo proponía en aquel articulo que 
én lo general los cuerpos militares formasen la guarnición de sus res- 
pcaáms distritos, atendiendo á evitar ¡a grande molestia que se esta



siguiendo con un sistema erróneo de incomodar á los individuos de 
un cuerpo haciéndolos pasar de un .punto á otro, y 'recargando á los 
pueblos con bagajes, alojamientos &c., por lo que creia debia aprobar
se aquel artículo añadiéndose: «Sin perjuicio de que el Rey la dis
tribuya en el modo y formaque tenga por conveniente, con arreglo á 
la facultad novena.

El Sr. Martínez de la Rosa se opuso al citado artículo, manifestan
do que era peculiar del Rey, el distribuir la fuerza armada', y que no 
debiéndose entrometer el po*dcr legislativo en las facultades ni atribu
ciones del egecutivo, no debia aprobarse dicho artículo, porque le con-, 
siderébacontrario á la Constitución. _

Después de una ligera discusión no hubo lugar-á votar sobre el ar
tículo referido. _
. El Sr. Sancho manifestó que mediante no haba: habido lugar a ■vo
tar sobre el referido artículo , y que el Sr. secretario de la Guerra ha-' 
bia hecho una modificación de un modo que no era •contrario á la 
Constitución, suplicaba se mandara volver á la comisión para que lo 
presentara según aquella idea. Asi se acordó.

El Sr. presidente señaló la hora de las siete y media de esta noche 
para sesión secreta;y se levansó la pública de este dia.

la correspondencia y periódicos de la Península está reducida a la 
relación de las funciones con que muchos pueblos han celebrado el 
aniversario de la Constitución, con cuyo motivo el entusiasmo y pa
triotismo de los habitantes ha vuelto a desplegar todo el vuelo de que 
es capaz. Prolijo seria especificar todas las fiestas que se han hecho, y 
citar los pueblos que se han esmerado en dar estas nuevas pruebas de 
su adhesión al regimen constitucional; pero no queremos olvidar uno 
que <iebe llamar la atención pública.

Los españoles africanos de los presidios no han sido los que menos 
bandado á conocer los nobles sentimientos, que los animan. Los pe
ñascos de Alhucemas y del Peñón, la pequeña ciudad de Melilla y la 
famosa Ceuta se distinguieron en mostrar su patriotismo español, 
negándose á las insinuaciones de Bonaparte, y adhiriéndose al Gobier
no constitucional de Cádiz aun enmedio del peligro de perecer de ham
bre; y últimamente se han esmerado en manifestar su amor al Rey 
constitucional y á la Constitución. Los habitantes y guarnición de 
Melilla sobresalieron muy particularmente en la celebración de la ju
ra de la Constitución con fiestas y solemnidades que no eran de espe
rar en virtud de las pocas facultades que disfrutan; pero el patriotismo 
lo suplió todo. Peñón y Alhucemas hicieron cuanto estuvo de su par
te; pero Ceuta con mayores recursos ha sobresalido mas, y esta ciudad 
es la que por ahora llama nuestra atención. Su guarnición y habitan
tes , excepto el clero , continúan dando repetidísimas pruebas de la sin
ceridad con que han seguido el nuevo orden de cosas: inflamados sus 
pechos con el noble ardor del mas puro patriotismo, no pierden ocasión 
alguna de mostrarse tales cuales son, y su gobernador y gefe superior po
lítico sabe no solo mandar y aconsejar, sino persuadir con ei egempio.

Desde luego emprendió Ceuta constitucional la publicación de un 
periódico, intitulado el Liberal Africano, tal vez el primero que aque
lla parte del mundo haya visto. En él (aunque se imprime en Algeci- 
ras) procura aquel patriótico gobernador y el ayuntamiento ilustrar á 
los habitantes, y comunicar continua y sucesivamente todo cuanto 
ocurre en el imperio marroquí. La última prueba que Ceuta acaba de 
dar de sus sentimientos se halla en la celebración del aniversario de la 
Constitución el 19 de Marzo. EL gobernador y el ayuntamiento publi
caron á este efecto una proclama en aquella metrópoli del Africa civili
zada (asi la llaman), anunciando el recuerdo de tan fausto y felice 
dia.Comenzó la solemnidad por una misa y Te Deum, sin exhortación 
alguna, porque no hubo sacerdote que de ello quisiera encargarse. Re
uniéronse los regimientos de Valencia, América, Fijo, caballería y 
cazadores de dotación de la plaza, y puesto á su cabeza el gobernador, 
se dirigieron al llano de la Dama, donde se tenia preparado un con
vite. Llegada la columna, y mandada desplegar en batalla, les habló el 
gobernador en los siguientes términos:

Soldados: el día mas glorioso y célebre para la gran Nación á que 
tenemos la gloria de pertenecer es este en que celebramos el aniversa
rio del sagrado Código constitucional, muro inexpugnable, que soste
niendo la religión de nuesiros padres , garantiza nuestra iiberiad civil, 
premia nuestras fatigas, recompensa el mérito, y castiga el vicio. Solda
dos de la patria: vuestras bayonetas rompieron las cadenas de Ja escla
vitud , la Europa entera os ve con admiración:::: El Rey constitusional 
y el soberano Congreso nacional descansa en vosotros; que nuestros 
pechos sean el baluarte que la sostenga. Constitución ó muerte sea el 
lema que nos distinga: unión, fraternidad y subordinación; esto es lo 
que exige de vosotros vuestro compañero de armas.

Siguióse la comida, en la que reinó la mayor cordialidad y fran
queza. » Sobre la gran mesa de la naturaleza, dice el Liberal Africano, 
comieron juntos todos los españoles de Africa á la vista de ¡os moros 
fronterizos convidados á ver, y quizá á envidiar los bienes inefables de 
la libertad , que tal vez deberán algún dia á nuestros filantrópicos es
fuerzos. Todos los vecinos de Ceuta comieron en el campo; y forman
do un solo banquete con los ranchos de la tropa y la comida de los 
particulares, se vió á las faldas del Atlas un ensayo práctico de una so
la familia reunida por los intereses de una patria en las cuatro partes 
del mundo.” Presidieron el festín el gobernador y el ayuntamiento con 
toda la liberal franqueza de un pueblo libre: alternaron los brindis y 
las alusiones patrióticas, reinando ia mayor fraternidad- En otro punto 
ie servia un abundante, ambigú para la oficialidad &c.; y en seguida

maniobraron las tropas, haciendo muchas y muy vistosas evoluciones. 
Al retirarse estasllegando al .sitio donde está colocada la lápida de la 
Constitución, desfilaron los batallones por compañías en columna de 
honor, repitiendo1 á la'voz del general' los' vivas á la Nación , á Ja Cons
titución y'al Rey constitucional; verificándose la tercera y última salva 
de artillería. Las calles estaban adornadas con colgaduras 'enrías ventar 
ras , y en la noche hubo iluminación general y baile en él palacio del 
Gobierno. 1

ARTICULO DE OFICIO.

Circulares del ministerio de la Gobernación de la Península.- 
'■ Los señores diputados secretarios de las Cortes con. fecha de ayer 

■me dicen lo que sigue:
- • Las Cortes enteradas de una exposición de D. Fernando Anto- 
ñio de Cos, en que manifiesta que siendo regidor quinto1 del ayunta
miento de Santander fue nombrado alcalde segundo constitucional, en 
Reemplazo de D. Francisco de Herrera Bustamante, qué pasó á ocupar 
la plaza de diputado suplente de la diputación provincial, con cuyo 
motivo solicita que se declaré su derecho á la plaza de regidor; se han 
servido resolver que el expresado Cos sea repuesto en su cargo de regi
dor quinto de la ciudad de Santander, previa la correspondiente acep
tación y juramento, y que se proceda á Ja elección de alcalde segundo; 
declarando al mismo tiempo por punto general que los individuos de 
ayuntamiento una vez nombrados para servir sus cargos, no pueden ser
lo para otros de la misma corporación en todo el tiempo que hayan de 
durar , con arreglo á lo prevenido en la Constitución.

■ Lo que de Real orden traslado á V. para su inteligencia y pun
tual observancia. Madrid i.° de Abril de- 1821.

■Ministerio de la Guerra. ■
El Rey, en atención al distinguido mérito contraído por Juan 

Baya, sargento segundo del regimiento de caballería de Lusitania, con 
la partida de su mando, compuesta de un cabo y siete soldados, con lá 
que atacó y dispersó el dia 5 del actual en el camino de Ventosilla á 
Una gavilla de 20 facciosos de á pie, armados y aparapetados, con muer
te de tTesde ellos, aprehensión de dos, y fuga de los demas, ha tenido 
á bien concederle dos escudos de ventaja de á 10 rs. vil. cada uno , y 
otro de distinción sobre el brazo izquierdo, con el lema: El Rey á 
los defensores de la ’Constitución en ¿ de Abril de 1821; y al cabó 
primero Bernabé Tiberio,, y á los soldados Manuel Gómez, Rarnott 
Lorenzo, Narciso Sánchez, Juan Serrano, Antonio Domínguez, Mar 
tías Moreno y Antonio Zarza, amo de ventaja y otro de distinción, 
con el mismo lema que el primero , y todos vitalicios; al propio tiem
po quiere S. M, que formado el regimiento de que dependen estos in
dividuos, al frente de estandartes., se les ponga dicho escudo por mano 
de su coronel, que deberá leer en alta voz el lema, y que se publique 
todo en Ja gaceta y en la orden general del egército. De Real, orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia, ^cumplimiento y satisfacción de 
los interesado. Palacio 11 de Abril de 1821.

ANUNCIOS.

Se ha publicado él primer número, 10.a de la Colección, del se
gundo trimestre de las Décadas médico-quirúrgicas y farmaceúticas, el 
Cual contiene: i.J Una noticia sobre las figuras anatómicas hechas con 
cera por el médico aragonés Tabar. a.° La introducción á la historia 
filosófica de la farmacia. 3.0 Sobre los buenos efectos de la adustion 
en la expectoración purulenta. 4"Sobre los medios de llegar á la vegi- 
ga por el recto para sacar las piedras de aquella. 5.0 Sobre la Opera
ción de la aneurisma ¡nquinal. 6.a Noticia sobre una nueva preparación 
farmacéutica de la quina llamada sacarina. y.° Plan de enseñanza mé
dica de Francia. 8.° Bibliografía médica nacional y extrangera. Se sus
cribe á este periódico eti las librerías de Calleja y en la de Cruz y ■ 
Miyar, y en Jas principales ciudades de provincia, á 22 rs. por tri
mestre sin franquear, y 3o-franco de porte. El tomo 1.“, ó los 9 nú
meros correspondientes al primer trimestre, se halla de venta en las dos 
librerías á 2 2 rs.

Relación circunstanciada de la última campaña de Buonaparte, ter
minada por la batalla de Mont-Saint-Jean, llamada también de W- - 
terloo; traducida al castellano por D. R. G.i un tomo en 3.3 con dos 
planos; de los cuales el uno presenta el conjunto de las operaciones, 
y el otro las disposiciones particulares de la batalla. Esta obla, que se 
puede considerar como la continuación de la célebre obra de La Beau- 
me sobre la campaña de Rusia, comprende todo lo mas interesante 
que se puede saber acerca de aquella memorable batalla. El autor ; para 
poner á los lectores en estado de comparar, hi unido á su obra la.rela
ción que de la misma batalla se publicó en ingles, y los partes da
dos á nuestro Gobierno por el Excmo. Sr. D. Miguel Alava. Se vende 
en las librerías de Perez, en Sevilla en la de Berard, y en Cádiz en la 
de Zaragoza.

Proyecto de ley interina para la breve sustanciacion de las Cortes 
y pronto castigo de los delitos contra la seguridad del Estado. Véndese 
á 6 cuartos en el despacho de la imprenta Nacional. ;. ■

nota. En la sesión del 10 del actual se mandó pasar á la comisión 
de Agricultura una exposición de D. Mariano Tamariz, recordando la 
que dirigió al Congreso con fecha 6 de Agosto próximo pasado , redac
tando sus méritos patrióticos, y el contexto de tres memorias que pre
sentó al Rey en Julio de 1819, relativas á la necesidad de poner en 
egecucion varios de los decretos expedidos por las Cortes ordinarias y - 
extraordinarias para el fomento de la riqueza pública. * '

SUPLEMENTO


